CONCEPCIÓN, 16 de junio de 2011.-

Nº     5 5 8   /  VISTOS:
el Decreto de Administración Municipal Nº 67, de 24 de 
mayo de 2011, por el que se aprueba el Programa Social “Fiesta Retro”; el Oficio Ord. Nº 801, de 9 de junio de 2011, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 583, de esta fecha; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 4, 49, 50, 51, 52 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-  Autorízase la Contratación Directa de BOSS PRODUCCIONES LIMITADA, RUT: 77.842.770-2, para arrendar sala de eventos, el día 16 de junio de 2011, con el objeto de desarrollar el evento denominado “Fiesta Retro” organizado por este Municipio, por un valor de SETECIENTOS CATORCE MIL PESOS ($ 714.000.-) IVA incluido, en atención a que fue el único proveedor que cuenta con un auditorio con capacidad de 800 personas sentadas, lo que se configura como una materia que se encomienda en consideración especial de las facultades del Proveedor que otorga el servicio y por la magnitud e importancia que implica esta contratación se hace indispensable recurrir a éste en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia en la provisión de este servicio, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 4 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO Nº 22.09.999 “OTROS ARRIENDOS” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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